
03 Mejorar las normas

Las ayudas para la adecuación funcional 
básica de viviendas
Un instrumento esencial para la mejora de la accesibilidad en el hogar
En 2020 iniciamos de oficio la queja 20/2501 ante la ausencia de Convocatoria para el ejercicio 2019, de 
ayudas para la adecuación funcional básica de viviendas. En su respuesta, la Secretaria General de Vivienda 
nos informó en los siguientes términos:
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1.  Nos ofrecían datos del número de resoluciones de subvención concedidas y el importe de las mismas, 
todo ello provincializado.

2.  Sobre si se preveía que en el ejercicio 2020 se aprobara una nueva convocatoria y, de no ser así, que se 
nos remitieran los motivos, así como las causas a las que se debiera el que no se realizara Ia convocatoria 
2019, se informaba que en noviembre de 2019 la Consejería acordó el inicio para la aprobación de la 
orden de convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones 
acogidas al Programa de Adecuación Funcional Básica de Viviendas del Plan de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía 2016-2020, para el ejercicio 2020. A fecha del informe se ultimaba la tramitación para la 
próxima publicación en BOJA de la Convocatoria.

3.  En el proyecto de orden se contempla una cuantía total máxima destinada a la convocatoria de 
3.000.000,00 euros, estando limitada, en todo caso, por las disponibilidades presupuestarias existentes.

4.  La distribución del crédito entre las distintas provincias se realizaría teniendo en cuenta el peso poblacional 
de las provincias en el conjunto de la Comunidad Autónoma.

5.  Por último sobre los motivos por los que en el 
ejercicio 2019 no se efectuara convocatoria, 
se nos decía que en dicho ejercicio se tramitó 
en las distintas Delegaciones Territoriales 
la convocatoria 2018, que dado el elevado 
número de solicitudes presentadas requirió 
máxima dedicación de los medios y recursos 
personales, teniendo en cuenta además, que en 
2019, se realizaron simultáneamente otras dos 
importantes convocatorias de subvenciones en 
materia de rehabilitación residencial, de edificios 
y de viviendas, siendo tramitadas con los mismos 
recursos.

Transcurrido un tiempo más que prudencial desde las fechas anunciadas sin que la publicación de la 
esperada Convocatoria se hubiera efectuado, interesamos se nos comunicasen las causas así como la fecha 
aproximada.

“Estas ayudas tienen un carácter 
eminentemente social y su 

finalidad es atender las necesidades 
específicas de las personas 

mayores de 65 años y personas 
con discapacidad en las familias 

que necesiten adaptaciones de sus 
viviendas habituales”

63



03 Mejorar las normas

En contestación a lo solicitado se nos informó que si bien en noviembre de 2019, se inició el expediente 
administrativo para Ia publicación de la convocatoria 2020 del programa de adecuación funcional básica 
para el ejercicio 2020, requisitos de índole económico-financiero, habían hecho que no hubiera sido posible 
Ia anunciada publicación en BOJA.

La Secretaría General continuaba diciéndonos que con fecha 21 de noviembre de 2019, emitió la 
correspondiente memoria económica para solicitar a la Dirección General de Presupuestos el preceptivo 
informe económico-financiero en referencia al “Proyecto de Orden por la que se efectúa la convocatoria, 
en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas al Programa de 
adecuación funciona básica de viviendas del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, 
para el ejercicio 2020.”

La Dirección General de Presupuestos en respuesta a dicha solicitud había ido realizando varios 
requerimientos cada uno de los cuales habían ido siendo considerandos y atendidos por la Secretaria 
General puntualmente, estando ultimados antes de finalizar el mes de mayo de 2020.

No obstante, el Decreto ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 
contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), y sus consecuencias presupuestarias, afectó 
directamente a los créditos de esta convocatoria imposibilitando continuar con su tramitación, con cargo a 
los créditos presupuestarios del ejercicio corriente, proponiéndose continuar con Ia tramitación del proyecto 
de convocatoria, por importe de 3.000.000,00 euros, con cargo a los créditos de la anualidad 2021.

Por otro lado, con fecha 3 de julio de 2020, fue publicado el Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se 
regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030 
que establece la continuidad de la vigencia de las bases reguladoras para Ia concesión de ayudas contenidas 
en el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, en tanto en cuanto no sean derogadas 
expresamente, circunstancia que ha de ser recogida en el texto del proyecto de orden, vinculando esta 
convocatoria al mencionado Plan Vive.

El proyecto de orden pasaba a denominarse: “Proyecto de Orden por la que se efectúa, mediante tramitación 
anticipada la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones 
acogidas al Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan Vive en Andalucía, de vivienda, 
rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, para el ejercicio 2020”.
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Finalmente, pudimos conocer que en fecha de 30 de diciembre de 2020, fue publicada la Orden de 21 de 
diciembre de 2020, por la que se efectúa mediante tramitación anticipada la convocatoria, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas al Programa de adecuación 
funcional básica de viviendas del Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana 
de Andalucía 2020-2030, con lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones en esta queja de oficio.

65


	03. Mejorar las normas
	Las ayudas para la adecuación funcionalbásica de viviendas




